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del procedimiento de selección

) pción del bien

ONES IMPORTANTES

oferentes deberán ofrecer los productos esperados por el HRJMCB y cumplir
las especificaciones propuestas en ficha técnica ur,"*u al proceso. - No limitarse
iar las especificaciones suministradas.

entregas parciales a
(el plan de entrega es

_el objeto d9 la presente convocatoria recibir ofertas para el HospITALL DR. IOSÉ MARfA CABRAL y BAEZ (HRIMCB) áe u",",do con las
fijadas en el presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,
tación ha sido clasificada bajo el rubro -clase- 50111500^Carne y aves de corral

inte¡no_del Hospital de Adquisición de pollo procesado dirigido a oferentes de
r del Cibao.

oferentes deberán incluir en su oferta cronograma de
erimiento de la institución de acorde a plan dé entuega ,

rte integrai de la ficha técnica adjunta).
interesados deberán participar como un solo lote total y no por ítem individual.
oferentes deben evidenciar en sus propuestas su capacidud pum transportar
damente con marca, modelo y año de los vehículos (fotos áe los vehículos
gerados) hasta el Hospital Regional Dr. José María Catral y Báez (HRIMCB)

en ia Calle sabana Larga, esquina Av. 2z de febrero, en santiago-de loá
os, República Dominicana, manteniendo su integridad durante eitrayecto.

transporte o flete debe ser parte dei costo a cotizar, no debe nunca ,", ,r, ítu1¡
icional.
Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en
alquier otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a la Entidad

e estimase que los citados bienes no son aptos parala finalidad para la cual se
uirieron, se rechazaran los mismos y se dejaran a cuenta del proveedor

la Entidad Contratante exenta de la obligación de pago y de cualquier otra

evaluación de las ofertas económicas y adjudicación se realizará por lote total, en
;e. a criterios de CUMPLE/NO CUMPLE tomando en cuenta li mejor a menor
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de pollo procesado DIRIGIDo A OFERENTES EN LA REG!ÓN DEL CIBAO NORTE

Los oferentes adjudicados deberán mantener el precio ofertado hasta que se cumpla
la entrega total de la orden de compras (tres meses) y deben presentar

ificaciones de contratos anteriores y órdenes de compra.
Los proveedores deben cotizar según los lineamientos especificados en ficha técnica
anexa), de no ser así quedan automáticamente descalificados.

EI Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (I-IR]MCB)/ se reserva el derecho
rcalizar la debida diligencia a través de inspecciones en las instalaciones del
rente en cualquier momento durante el proceso o suministro de los productos. Si
produce un cambio de locación, deberánotificarse por escrito. Si en alguna de esas

isitas se verifica que las instalaciones no coinciden con la dirección proporcionada
el oferente en el formulario de Información sobre el Oferente, esto resultara

tomáticamente en la invalidez de la oferta o de la Orden de compra.
Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRJMCB)/ se reserva la facultad
llevar a cabo visitas técnicas a los interesados que presenten ofertas en el proceso

el perito técnico de Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRJMCB),
recibido por el oferente o su representante designado, y aceptaran las

de las instalaciones durante el proceso de la licitación, en el cual se

los alimentos para su distribución.
Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HR]MCB), notificará sobre la

ión de la inspección, cuyo objetivo será verificar la idoneidad de la
trucfura, incluyendo oficina y almacén, así como las condiciones de higiene y

manipulación de los alimentos.
adjudicación será realizada en base a criterios de CUMPLE/NO CUMPLE. Los

en participar en este proceso deben ofertar todos los ítems como único

pagos se harán con la factura y conduce recibida conforme por la unidad de
de1 HRJMCB.

3.V referencial

El va referencial para esta compra asciende a RD$550,500.00 incluidos los impuestos de
L"y y lquier otro concepto que incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha

10.

1'1..

12.

sido
de Ia

ido en el marco de los estudios previos realizados y que sustentan el expediente
te contratación.

Precio típico o Temerario. Se considera como precio alpico o temerario, aquellas ofertas
cuyo total sea inferior a un veinte por ciento (20 %) del presupuesto base (Solicitud de

de entrega de los bienes

E1 de entrega del bien a adquirir es: En el Hospital Regional Dr. José María Cabral y
Báez (
de los

JMCB), situado en Ia Calle Sabana Larga, esquina Av. 27 de febrero, en Santiago
balleros, República Dominicana.
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5. l1 po para la entrega de los bienes

deberán entregarse dentro de los plazos finales establecidos en este pliego (y sus
así como en los cronogramas de trabajo presentados por el (1a) proveedor (a)

a por la institución contratante. El total de ios bienes a entregar deberán ser

Los
ane.

El pla
conve.
institu

hasta el 23 de junio del 2026 y / o de acorde al plan de entrega publicado y
con el Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HR]MCB).

EI

ES

no originarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas

mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos
de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su ofertat para

que la tifución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo
que el (1a) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los

excl por éste.

para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se

en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la
contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

de actividades

CRONOGRAMA DEL PORTAL
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7.

De

de presentación de ofertas técnicas y económicas

-'ormidad con el artÍculo 105 de la Ley 47-25los(as) oferentes deberán presentar sus

contra
por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la instifución
en la Calle Sabana Larga, esquina Av. 27 de febrero, en Santiago de los
República Dominicana, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de
de este pliego

oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de aperfura. Las
que ren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte
de los ) peritos designados(as).

7.L presentadas en formato papel

Para ofertas presentadas en formato papel los (las) oferentes presentarán dos sobres, uno
de la oferta técnica que se denominará"Sobre A" y otro contentivo de la oferta
que se denominará "Sobte 8" .

Los mentos contenidos como Oferta Técnica y Oferta Económica, deberán ser
tanto en original debidamente marcado como 'ORIGINAL" en la primera

del ejemplar, junto con una fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente
a en su primera página, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primerupágina

1a original del (1a) oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante
legal y sello social de la compañía.

Dei forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el (la) oferente y estar
,, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la)

legal y llevar el sello social de la compañía.

contentivo" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

Caba
activi

NOM
Firma
COM

DEL (LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)
(1a) Representante Legal
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AL REGIONAL DR. JOSE MARIA CABRAL Y BAEZ
REFE C IA: H RIMCB'C C C-CM-2026 -0721.

No se sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según 1o

anteriormente.

7.2 presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la
ión requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica y otro

de la oferta económica.
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tas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la) oferente o de

petsona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En cas

papel,
digita<

Las

sef

La
eva

de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte
considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre 1o

en el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el
cargado por el oferente, siempre que esté firmado por ei oferente y además

cuando se trate de una persona jurídica.

a presentar

tación solicitada vinculada al objeto de la contratación será analizada y
por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica,
y Ia idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.

EI(la) /proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de ios
que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante

tdos y sellados o formato electrónico cargado en eI SECP deben llevar latibica/
(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a)

a) para dicho fin.

Los /proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de
con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien

tenga competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones
para ser acreditados en la República Dominicana.

do de la oferta técnica

en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones
son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,

técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que
el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá

documento alguno que no tenga como objeüvo acreditar una condición o el
de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/
r técnicas.

ntación de la oferta técnica

Legal:

de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos

ternos (DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

8.

firma
desisr

a)

1)

2)

3)
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10)

7l

8)

12)

13)
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Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en llnea por la

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

trataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC Ia
tividad comercial 50111500 Carne y aves de corral referida en el numeral uno (1)
,bre "objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

será verificado en línea por la institución.
ia del Registro Mercantil expedido por Ia Cámara de Comercio correspondiente

vigente).

r de representante (Si aplica)

rta firmada y sellada, indicando que acepta las condiciones de acorde a lo
blecido en el No. 8 Condiciones de pago y retenciones de Ia Sección III de este

de condiciones.

de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente

do y sellado.

tificación de tres procesos de igual envergadura y rubro, vigente, debidamente

stentados mediante Ia presentación de los siguientes documentos: orden de

o contrato correspondiente, factura con comprobante gubernamental, carta

referencia o certificación de recepción satisfactoria del servicio.

11) larta firmada y sellada, indicando estar de acuerdo con la visita técnica a sus

rta de aceptación de los tiempos de entrega.

de certificación del mantenimiento de la oferta por el periodo de duración del
to y / o hasta noventa días después de la presentación de la oferta.

ormulario firmado y sellado de Compromiso ético para oferentes del Estado.
ulario firmado y sellado de Debida Diligencia.

requiere que el proveedor cuente con aI menos 3 años de experiencia
iLIGATORIO), esta información será validada de acuerdo con las tres

de referencia /satisfacciones solicitadas.
oferente deberá presentar copia del Registro Sanitario expedido por la unidad de

ambiental del Ministerio de Salud Pública, el cual deberá estar emitido a
bre de la empresa participante en el proceso (Solo serán aceptados registros a

del oferente participante).
ormulario de experiencia como proveedor (SNCC.D.049)18)

le)

20)
2L) jurada debidamente notariadaylegalizada ante la PGR mediante la cual

oferente deberá presentar al menos dos (2) certificaciones de líneas de crédito
te con suplidores relacionados con los productos objetos del proceso que

idencie disponibilidad financiera para cumplir con la presente contratación.
ia de la cédula de identidad y electoral del representante legal de la empresa.

oferente certifique que no se encuentra dentro de las inhabilidades para contratar
el artículo 38 de la Ley 47-25

rtificación vigente de no antecedentes penales, ernitida por la Procuraduría

14)
1s)
t6)

17)

22)
de la República Dominicana. (No Subsanable)
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mentación técnica:

mento «Oferta Técnica». El oferente participante deberá presentar un documento
como «Oferta Técnica» en el que se detallará, de manera textual, los bienes

(conforme a lo requerido en el numeral2. Especificaciones de los bienes, deberá
las especificaciones, fotos y cualquier otra información considerada necesaria

el cumplimiento de estos. Documento debidamente firmado y sellado por
legal del oferente. (No subsanable)

2.

de del HRJMCB como evidencia de entrega (No subsanable)
For de entrega de muestras SNCC.F.056 firmado y sellado por el departamento

Para consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios
presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales

de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que 1o integran;
Las ob de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, asi

solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación
representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabiiidaddel(la)

de los(as) integrantes por 1os actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de
como en la de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas fisicas y / o

j,,
de

que io componen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes
io, siempre que se tratare del mismo objeto de la contratación.

como

9:1.2

o

Los(as
fecha,
desde

La
de

Una v
el
una

dia,
dia

ón de las muestras

/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato físico en la
hora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego correspondiente
de publicación del proceso hasta un día antes de la hora designada para la
de las ofertas en eI DEPARTAMENTO DE COMPRAS del HRJMCB.

se hará acompañar del formulario de entrega de muestra (SNCC.F.056),
completado y firmado por el (1a) Representante Legal de la empresa o el (1a)

que se hayarealizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en
lario de entrega de muestra se corresponden con las muestras a recibir, se asentará

de cotejo en cada renglón revisado por la persona designada, quien firmará y

titular ser persona fisica, en un (1) original y con una fotocopia simple de la mismapara
idos de la siguiente manera: El original será conservado por los peritos,

os por la DAF al efecto, la copia o una de estas será del (la) Oferente/Proponente.

sellará 'RECIBIDO" el original y sus copias.

Todo r/Proponente que no haya entregado las muestras requeridas será

en el renglón que corresponda.
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Ela

las hu en el momento de la recepción.

tenido de Ia Oferta Económica

de la oferta

presentadas por 1os oferentes deben estar vigentes hasta noventa días después
ttación de la oferta.

'tado de observaciones en el indicado formulario será para uso exclusivo del (la)

*t"'n:*f::.,:::::TT d.: las muestras. En é1 se reflejarán las incidencias, si

Las
(con
desr

EI ofer
global,
inclusir

:stras depositadas deberán ser retiradas en er DEPARTAMENTO DE coMpRAS

?:lyffi', :),:,:.:'j"1"0,:o:1:::r", lT' g; t ;;li;;; por el departamento); de la fecha paurada para ra apertura de ofertas ié...i.u, h#; ü .rrí# i¿t ;rt:l
ffilr"ñ*;x:'or 

ese lapso áe tiempo ra insritución no se respons abirizapor ra

Los

aduana,
gu
SCI S

Sielp

susten
contra

de Ia

ios cotizados Por el oferente en el Formulario de Presentación de oferta Económicaajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentarnes ni correcciones, ni tachaduras.

/proponente cotizará el precio del bien o producto, d.e manera individual y
Íil::1:'J::*" :::"Pj,::,'' _d"ferá 

exprásarse en do, ;;;;i"''üi.^ii,;il;#i"1,H"#rda. El oferente será responsabre y paga* todos los impuestos, derechos deI gravámenes que hubiesen sldo fqádás por autoridades municipales, estatales onentales, dentro y fuera de la Repúúüca Dominicana, relacionados con los bienes ailstrados.

o de la oferta es inferior en más de un 20% enrelación al presupuesto base o valor
,1 del lote o ítem, o der presupuesto generar si es un úniá lote, se considerará noo temerario, por ser anormarmente bajo para cumplir con el objeto de Iay Ia oferta podrá ser objeto de descalificación.

b) de la oferta

El precio Ia oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

mantenimiento de oferta

Las

c)

Se podrá
período
podrán
Aq

,licitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
vahdez de sus ofertas, con indicación del plazo. Lós(as) oferentes/proponentes
áazar dicha solicifud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.
r) que la consientan no podrán modificar sus ofertás y deberán ampliar el plazo

de la de seriedad de oferta oporfunamente constifuida.
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de la oferta económica

deberán presentar en su oferta económica, los siguientes documentos:

1a

1),F?, lario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (L)

debidamente marcado como "ORIGINAL" enla primera págtna de la Oferta, junto
fotocopia simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas

por el Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de Ia
.ía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la

p ágina. (No Subsanable)

11Met de evaluación

Para luar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen
te con 1o solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

los designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en

esta y asi determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación,
SUSCTI y ejecución del contrato.

Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica

Las técnicas deberán contener toda la documentación requerida en elnumeral 9.L

sobre de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)
peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la

ión presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada
por los r/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido,bajo

Cumple§o cumple.

De no umplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oÍercnte/proponente
q descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será

y motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por
los evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia

con las fases de evaluación.

itida
tar correctamente

los correos

con el sello socinl

conlleaar,

hechos alnDE EDIATA DE

ArL227 deentidad
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Adquisición de pollo procesado DIRIGIDO A OFERENTES EN LA REGIÓN DEL CIBAO NORTE

l'l,J-Jl, Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La doc'rmentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es

decir, «¡ue las personas física o jurídica está legalmente autori zado y habilitado para rcalizar
las actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

docum:ntación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
TendráL carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección 9.1.L sobre "a)
Docun:entación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de

presenlación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
CumpIe/

No Cumple
1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la

Impuestos Internos (DGID, no tiene que

verificado en línea por la insütución.

3) Dirección General de

ser depositado, será

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social

en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.

4)

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a
la codificación UNSPSC la actividad comercial 5011L500 Carne y
aves de corral referida en el numeral uno (1) sobre "objeto del
procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser
depositado, será verificado en línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio

correspondiente (vigente).

7) Poder de representante (Si aplica)

Carta firmada y sellada, indicando que acepta las condiciones

acorde a 1o establecido en el No. B Condiciones de pago

retenciones de la Sección III de este pliego de condiciones.

de

v

8)

9) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado

debidamente firmado y sellado.

Certificación de tres procesos de igual envergadura y rubro,
vigente, debidamente sustentados mediante la presentación de los

siguientes documentos: orden de compra o contrato

correspondiente, factura con comprobante gubernamental, carta de

referencia o certificación de recepción satisfactoria del servicio.

10)

1,1) Carta firmada y sellada, indicando estar de acuerdo con la visita

técnica a sus instalaciones.

Págrna'[.Z de 2'1,
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1'1..1..2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en numeral 9.1

sobre b) "Documentación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las

especifi:aciones técnicasyf o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será

evaluacla bajo Ia metodologia C:urrrple/ No cumple, de acuerdo al arlculo 1L4 de laLey 47-

25. En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y obligatorios de

la oferla y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar
habilita 1os para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas
econórrúcas.

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple
14 Carta de aceptación de los tiempos de entrega,

131 Carta de certificación del mantenimiento de la oferta por el periodo
de duración del contrato y / o hasta noventa días después de la
presentación de la oferta.

14,tFormulario firmado y sellado de Compromiso ético para oferentes
del Estado.

L5r Formulario firmado y sellado de Debida Diligencia.

16rSe requiere que el proveedor cuente con al menos 3 años de
experiencia (OBLIGATORIO), esta información será validada de
acuerdo con las tres certificaciones de referencía f satisfacciones
solicitadas.

17;El oferente deberá presentar copia del Registro Sanitario expedido
por la unidad de salud ambiental del Ministerio de Salud Pública,
el cual deberá estar emitido a nombre de Ia empresa participante en
el proceso (Solo serán aceptados registros a nombre de1 oferente
participante).

18' Formulario de experiencia como proveedor (SNCC.D.049)

El oferente deberá presentar al menos dos (2) certificaciones de
líneas de crédito vigente con suplidores relacionados con los
productos objetos del proceso que evidencie disponibilidad
financiera para cumplir con la presente contratación.

19"

20, Copia de la céduia de identidad y electoral del representante legal
de Ia empresa.
Declaración jurada debidamente notariadaylegalizada ante la PGR
mediante la cual el oferente certifique que no se encuentra dentro
de las inhabilidades para contratar según el artículo 38 de la Ley 47-
25

21',

22) Certificación vigente de
Procuraduría General
Subsanable)

no antecedentes penales, emitida
de la República Dorninicana.

por la
(No
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ra de evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Condi
Técnic

cl0nes
ras

Documento «Oferta Técnica". El oferente participante
deberá presentar un documento identificado como
«Oferta Técnica" en el que se detallará, de manera
textual, los bienes ofertados (conforme a lo requerido en

el numeral 2. Especificaciones de los bienes, deberá
incluir todas ias especificaciones, fotos y cualquier otra
información considerada necesaria para determinar el
cumplimiento de estos. Documento debidamente
firmado y sellado por el representante legal del oferente.
(No subsanable)

Condi
Técni«

ltones
AS

2. Formulario de entrega de muestras SNCC.F.056
firmado y sellado por el departamento de compras del
HRTMCB como evidencia de entrega (No subsanable)

ilt

ilt

LL.fr Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

ilt

La evaff[ración de las ofertas económicas será bajo la metodologlaCumple/ no cumple.

procedi,,miento de contratación es basado en base al menor precio, indicado en el artículo
1.21. de la Ley 47-25.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADIUDICACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas y ofertas económicas

Página L4 de 2L
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Propuesta económica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Oferta
(RD$).
(xx.x)
impuer
implícl
estable
SNCC.

económica presentada en pesos dominicanos
Los precios deberán expresarse en dos decimales
.) que tendrán que incluir todas las tasas,

;tos y gastos que correspondan, transparentados e

tos según corresponda y en la unidad de medida
cida en el Formulario de Oferta Económica
11.033 sin alteraciones ni correcciones.

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado

12.

El cri

Criterio de adjudicación

rio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este
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a

pliego

Contra
registro
cond

Una

2.A

La ¿t

público

Para
esta

En el
tanto en
proceder

LaU
del acto

podrán ser recibidas desdeel día de publicada la convocatoria en el sECp hastarblecida en el cronograma de actividádes, der pr."*";" pri;|o au condiciones.

re trate de ofertas electrónicas recibidas por el sECp, er sistema de forma automáticaa la fecha y hora de ra recepción de las ofertas, manteniéndoras encriptados, sinrd de que se conozca su contenido hasta que la instifución contratante realice la

:lr*i::i:v 
hora fijadas en er cronogru-á de actividaau, frurirto en er presente

trate de ofertas en formatoo_soporte paper, ra unidad operativa de Compras y
'nes (uocc) será responsabr" á" ,".ibiiras, custodirrrrr'y d" eraborar y ¡evaroferentes con nombré, fecha y hora. crd;;f*;;;;;j derecho a recibir unrecepción de oferta entregada.

rmidad con Ia Lev 47-2seste proceclimiento de compra menor para ei Hospitar

T,*::*:r: j*:] I !á;i;;i"u'i'*-u- de Rererencia HRjMCB_ccc_cM_la recepción, apertura y evaruación de las ofertas ru ttu,,,u.a lHiu}T:rt"t,u!y

de ofertas técnicas y de ofertas económicas

de las ofe'rtas recibidas ya sea en formato papel o electrónico se lealizar.á en actcr

l;:"::,:Tr:,?.?1t l3 yocc y ae ros lras) oferentes que cteseen participar; la asistencia serrá voluntaria y nunca obligabria, er-, rá f;h;;1";;;il;
en el cronograma cle actividacles.

aperfura se hará constar las ofertas tanto técnicas como económicas recibidas,
nato o soporte papel como electrónicamente vía la plataforma sECp, y sá

a la apertura de las ofertas técnicas, según el orden 
"r, 

qri hayan sido recibidas.

rborará el acto simple incluyendo las observaciones realizadas en el desarrollo
tura de las ofertas técnicas, si las hubiere.

tos designados para la evaluación, proced erán a la validación y verificación de
ntos de la oferta técnica y de ofertas económicas evaluando conforme a Ia
y criterios establecidos.

sobre Ia información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de
rforme definitivo, mediante acto administrativó emitido por la DAF, según

pasada la hora establecida para ra recepción de ros sobres de ros(as)

n:r::,"::: : 11l i.,i:i1,1Í, n 
1 " 

r,"nraci ón d e nu e vas p rop u e s ra s, a unqu e et a c todea no se inicie en la fecha y/ o eÁla hora señalada u" 
"f if*.g;;;;;;:'ffi;

3. Eval de ofertas técnicas y de ofertas económicas, aclaraciones y subsanación

Los(as)
los
me

Ante d
emitir el
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y notificado por la UOCC al (1a) oferente, las aclaraciones en los términos del

de la Ley 47-25 que considere necesarias y comprobar la veracidad de la
recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as peritos emitirán un informe preliminar de eaaluación técnica en el cual se indicará
si las rtas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,

ornisiones o errores de naturalezao de tipo subsanables de conformidad con la
norma

En los
o tipo

sos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza
ubsanables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el
11,2 de la Ley 47-25 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por la DAF,

'responda y notificado por la UOCC al (Ia) oferente, las subsanaciones en el plazo
en el cronograma de actividades.

el pLazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un único documento;
definitiao de et¡aluación técnica, informe de eoaluación ofertas económicas en el

cual se si las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen
desvi , reservas, omisiones, de naturaleza o de üpo subsanables de conformidad con
la nor

da diligencia

ital Regional Dr. ]osé María Cabral yBáez (HRIMCB) para reducir la exposición
procedimiento de contratación a riesgos legales, operaüvos, financieros,

antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputaciones, de lavado
de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación

llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de

integr
para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando Ia
transparencia y legalidad de este.

En ese el Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral yBáez (HRIMCB) se reserva Ia
realizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de la presente
a fin de:

y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos,
o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

üficar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;
existencia o no de procesos judiciales acfuales o pasados vinculados a delitos
la administración pitblica,lavado de activos y otros;

tar errores o escrituras similares en los documentos presentados por
empresas en el procedimiento de contratación;

5)

6)

tificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos
tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

alidar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como
ión General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que

112

según
previs

de

1)

2)

3)

4)

n el Registro Mercantil, entre otros;
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Prevenir vulneracio

;3§:',ffi ih:Tffi,;*j,f1¡^y*'f t}',ffi :;fi .:#x'íc'nerEs,ad-,ar posibles vincuracion., .r,á.' ;;;;" 
1r.uqutcacrones;

para gestiona, posible, .orni.r.Ja" #1:J 
funcionarios públicos de ta

,tif icarpropiestasia",.,ti.rr-u;;ü;:;;ff 
il"r:.l"conrratación;

i:XtUi: H,,X 
Expuesta p"ili.r*""re (pEp) 

", u..io,.irta o socia de una
rminar la Dres en ci 

" 

rr"""r- 
:-:lllu"rrl l u.ticip aná o u., ul p.o.udimiento.)eterminar ra presenciu au empr";;,"" ffi'ffilH,r".,:liffixl,ffi,*:nto 

de
llxx',";lii,x;x";?ü'#.f,::i'"iJ'ái-u,,.i",, fu,, *, "ri,riLa,i ,r,-,"i,.
'e ,a rcarización de Ia debida diligencia, se determina que er oferente está sujeto a?j;';,li,r#r".#:T*" yTtTF r:,,,,. o ha manipurado o rarsiricadoasí como parricipado ." p.a.ii.r, a""."r"r,ü ;:lJ[TT.r.:#:*::i:

]l}t,u, if :lffim:.:;.f i:l:,:*:,f o, 
",.rito ra existencia de tares indicios.

ffi:"Tltilffitsus argumentos y evidencias que demuestren que no existe ro alegado.

'do' En consecuencia, su oferta será desesrimada, ro cuar;:l.fi-:Hl"lir"ffT
;ff] :"r,:,'J:::f,T::Torme de evatuación récnica, sin per;uicio de tas demásviles, adminish.ativas y penales q.r. prrJ"'á.;##J;

11)

Si du
inhabil

entidad

Si el of

descal

acclones

5.C ncialidad de Ia evaluación

ni a otra
aprobado
en el
con el 1o 219 de la Ley 4Z-25.

de ofertas

En caso

desempa
cual se

:ión relativa al contenido de ras ofertas, ras subsanaciones, soricifudes dey las evaluaciones rcalizadaspor los peritos no serán reveladas a los oferentes'sona que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto la DAF, haya
rs informes de evaluación cle ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados
y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad

p01'

soli
:rte no presenta sus argumentos dentro der prazo estipulado, no se refiere a Io
;".T",: glX 

"ff 
ilTj,,"l,, :,:_"1:::yl 1 a 

ü ; i rj.,.", 
-á 

"",u,ca 
d os, qu e d ar á

que
dis<

de las ofertas cumple con algunos de los criterios de preferencia para el
se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, eI

a_cabo de manera pública, con los oferentes empatados, la DAF y én presencia
blico, quien certificará eI acto.de

1()n
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del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y
de adjudicación emitido por los(as) peritos f , ttas verificar que la evaluación

realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en eI pliego de

, aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el
de los peritos como el acta de la DAF, deberá publicarse inmediatamente en el

deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el
de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al
iento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

posteriores

de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fiel
to o de rechazat suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta

tud de Disponibilidad', al oferente en segundo lugar, de conformidad con el
de lugares ocupados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes

oferta Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de 48 horas para responder la
solicitud.

En de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar ei contrato, así como
SUCCSl ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, la DAF declarará el

desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará laproced
toria a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

para la suscripción del contrato

El con entre El Hospital Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) y el(la)
adjudi tario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades
del pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles,

desde la fecha de notificación de la adjudicación.

y perfeccionamiento del contrato

to será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento
y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel

to de contrato hayan sido satisfechas.

to se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y en el portal
1 de El Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) en un plazo

no ma de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y, además, en el caso de las

sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se haya

EI

)u
C

El ,

ins

en la Contraloría General de la República.
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3.V ia del contrato

La del Contrato será a partir de la fecha de Ia suscripción del mismo y hasta su fiel
cumpl y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas, el cual

parte integral y vinculante del mismo.

o respon§able del contrato

Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) ha designado como
o responsable del contrato a: Lucrecia Diazperito designado

a requerimiento

I Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) solicitará que el objeto de
se cumpla en entregas parciales.

icatario(a) entregará de lunes a viernes en horario de 9:00am a 3:00pm según
de almacén de despensa.

ón del contrato

Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) podrá ordenar la
temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la

máxi
de la

autoridad y notificado al (la) contratista, por las causas que establece el artículo 153
47-25.

', también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una medida
impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o

de los contratos

Toda del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formal rá através de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 1.49 de la Ley
47-25 previo a realizarse cualquier prestación sustentacia en la modificación deberá ser

Pu en eI SECP.

8.C ones de pagoy retenciones

La ins contratante procederá a realizar un pago si se trata de un adjudicatario
como MIPYME, por concepto de avance recibirán el treinta por ciento (30%) con

de la garantía de buen uso del anticipo.

Se rá un pago total a presentación de factura, al finalizar la entrega de los bienes
dos. Estos pagos se harán en un período no mayor de ciento veinte (120) días
a partir de que el proveedor remita al supervisor o responsable del contrato las

adjudi
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de los bienes ofrecidos. No está permitido que el proveedor reciba el pago total de

sin que el objeto del contrato se haya cumplido.

de los bienes

ConcI a la entrega de los bienes, el personal designado por Ia institución como
del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde

a partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no
con lo

Si el de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá
mediante la recepción conforme en un plazo no mayor de cinco (05) hábiles, a

partir día siguiente de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de
a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino 1o realiza en eI
plazo.

De cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias en los
bienes
que el

y los recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo suficiente para
corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la

deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveedor para que
los defectos y proceda, en un plazo no superior a cinco (05) días hábiles, a la

de ios errores detectados.

En los donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la
de los mismos, antes del período en que la instifución lo requería, esta deberá
en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción denol

los y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas
ientes por la falta del proveedor.

10. Fi del contrato

finalizara por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo; a)

del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por rescisión; previstas
L54 de la Ley 47-25.

plimiento de contrato y sus consecuencias.

Se erará incumplimiento clel contrato
aque contempladas en la normativa:

mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por
de un (01) día

incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones
icas, prevista en el presente pliego de condiciones;

c) sumirristro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y / o adjudicadas.

El con
Cump
enela

a)

b)
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EI mplimiento del contrato por parte del (la) proveedor podrá suponer una causa de
resol n del mismo de conformidad con el artículo 1,47 de Ia Ley 47-25, sin perjuicio de las

penales o civiles que correspondan.

12. P lidades por retraso

1)A ia escrita.
2) Ejec ión de las garantías.
3) Pe lidades establecidas en el pliego de condiciones o en el contrato.
4)R ión unilateral sin responsabiiidad para la entidad contratante.

13. de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

ACCl

La ins
el inic
contra

bución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas
de un procedimiento administrativo sancionador, contra el (1a) oferente o

ta que ha cometido alguna de las infracciones regladas en el artículos226,227 y 228
de Ia 47-25.

Elp
en los

Ios fi de facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

Se acla

14.

cumpli to de su función de verificar que se cumplan con las normas dei SNCPP,
identifi indicios de que han sido cometidas.

os documentos estandarizados

El (la) te presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándar
deter os en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, a

imiento administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas
merales del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la DGCP, si en ei

que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
tos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo
los peritos la evalúen. A continuacióry se mencionan los documentos de este

ulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
mulario de información del oferente SNCC.F.042

rmulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033
iso ético para oferentes del Estado.

docu
pafa

1)

2)

3)

4)

PERITO TECNICO
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